
tII¡
ILUSTRE I.IUT{ICIPATIDAD DE BUI¡¡
Drecctót de Obras A/alrctVa/es

RESOLUCION N"260/ 2025
REF.: Rect¡f¡ca y Complementa en parte el
Certif¡cado de Regularizac¡ón de Ed¡f¡cac¡ones
ex¡stentes dañadas a consecuenc¡a de una
Catástrofe N"58/2015 de fecha 22.04.2015 de la
D¡rección de Obras Munic¡pales. 

t

Bu¡n, 12 de Junio del 2025

VISTOS:

Los antecedenles que conforman el Exped¡ente arch¡vado ba,o el N'3588/20'15 de fecha 0'1.04.20'15.

La copia del Permiso de Edificación N"2812O22 de fecha 02.06.2022, para la prop¡edad ub¡cada en

Cam La Estanc¡lla Vald¡v¡a de Paine S/N', pred¡o Rol de Avalúo N"390-87 (Matriz)' de propiedad de

La Cop¡a de Certificado de Regularizacióñ de Edificaciones existentes dañadas a consecuencia de una

Catáslrofe N'58/2015 de lecha 22.04.2015, para la propiedad ub¡cada en Cam La Estancilla Valdivia

de Páine S/N", predio Rol de Avalúo N"390-87 (Matriz), de prop¡edad de
La Neces¡dad de rect¡ficar en parte el Cerl¡ficado de Regular¡zación de Ed¡flcaciones existentes dañadas

a consecuenc¡a de una calástrofe N'58/2015 de fecha 22.04.2015, por motivo de un error de dig¡tación

en la singularización de las superficies ind¡cadas en el numeral 7 del presente certif¡cado.

CONSIDERANDO:

RESUELVO:

RECÍIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte el Cert¡ficado de Regular¡zac¡ón de Edif¡caciones
existentes dañadas a consecuenc¡a de una Catástrofe N'58/2015 de techa 22.o4.2015. para la propiedad

ubicada en Camino La Estancilla Valdivia de Paine S/N', predio Rol de AvalÚo No390-87 (Matr¡z), de
prop¡edad d  por el motivo que se señala en v¡stos y especificamente en lo s¡gu¡ente:

Donde Dice:

7 AÑfECEDENÍES OE LA PRESENÍE RECEPCION

SUP EXISTENTE (m2) R.F
N"43/2007 Y R F N'199/2008

SUP. PRESENTE
REGULARIZACION (m2)

TOTAL (m2)

suP coNsfRuroa 1" Ptso 12 769.67

12 769.67

2.995.69 15.765,36

SUP CONSTRUIDA ?" PISO

BAJO IERRENO

2.995,5912769 67

13r.100.00

15.765,36

SUPERFTCIE TOTAL TERRENO (m2) N" DE PISOS 2

OESf NO OE LA EOIFICACIOÑ lndu3trial (Planlá do Eóvasádo. Dislnbución dc produclos Alimen¡cos Crtuolás Deshd.aládas y Nue.és)

Debe Decir:

eue es necesar¡o rect¡ficar en parte el Certiflcado de Regular¡zación de Edificaciones existentes dañadas

a consecuencia de una Catástrofe N'58/2015 de fecha 22.04.2015, para la propiedad ubicada en Camino

La Estancilla Valdivia de Paine S/N'. predio Rol de Avalúo N"390-87 (Matriz), de propiedad d
por el mot¡vo que se señala en vistos.

SUP. ExISfENTE (m2) R.F.
N'43/2007 Y R.F N'l99/2008

,' I.i/

l.du6trial lPIanlad6 Envás.do Distñbudóñdo pro<l,c1os Alrme.lloos, Ctru€las Oeshr

ITUSTRE }IUNICIPALIDAD DE BU

SUP. PRESENTE
REGULARIZACION (m2) fOfAL (m2)

SUP CONSTRUIOA 1'P¡SO 2 995 69 12.760,37 15.755.06

SUP CONSIRUIOA2" PISO 9,309.30

SOBRE fERRENO 2 995.69 12.769,67 15'7á+,?5-
fOTAL 2 995.69 12_769,67 ,,/.. rffsiji¿l
SUPERFICIE fOfAL ¡ERRENO (r¿) 131.100,00 N"DE PISOS /"rr-:-
DESTINO DE TAEOIFICAC¡ON

C¿¡/as Cottá/l M 4/5 wvttu¡n¿l

f

[Y]

2.995,69 t5.755,36

7. ANÍECEDENfES DE LA PRESENÍE RECEPCION
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Dtreccton de Obras )/wrtbtVabs

1. Apruébese la presenle Resoluc¡ón Rectif¡caloria y Complementaria, la cual se ¡ncorpora bajo el Registro
de la Dirección de Obras Municipales con el N"260i2025.

2. Ent¡éndase la presente Resoluc¡ón como Rectif¡catoria y Complementar¡a, solo en parte del Certif¡cado de
Regularización de Edificaciones existentes dañadas a coñsecuencia de una Catástrofe N'58/2015 de
fecha 22.04.2015, para la prop¡edad ubicada en Cam La Estancilla Vald¡via de Pa¡ne S/N", pred¡o Rol

de Avalúo N"390-87 (Matr¡z), de propiedad de
3. Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Dirección de Obras

Mun¡cipales arch¡vese el or¡ginal y entréguese otra al ¡nteresado para los lines que est¡me conven¡ente.
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